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Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todo
tipo de información y documentación, respecto de
los asuntos incluidos en el orden del día.

Vigo, 26 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—58.830.

BANCO DE VASCONIA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general extraordinaria de accionistas
para el día 17 de diciembre de 2001, a las trece
horas, en Pamplona, plaza de Yamaguchi, núme-
ro 12, en primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Traspaso de 3.500.000 euros (582.351.000
pesetas) de las reservas de libre disposición a un
fondo especial destinado a cubrir las necesidades
financieras derivadas de la realización de un plan
extraordinario de jubilaciones anticipadas, previas
las autorizaciones administrativas correspondientes.
Este plan forma parte de los programas permanentes
de gestión orientados a mejorar la eficiencia de los
costes operativos.

Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración, con facultades de sustitución, para la más
plena ejecución del acuerdo anterior.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todo
tipo de información y documentación, respecto de
los asuntos incluidos en el orden del día.

Pamplona, 26 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—58.829.

BARDINET, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESTILERÍAS DEL PENEDÉS, S. A.
Sociedad unipersonal

NEGUS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
165, 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de «Bardinet, Sociedad Anó-
nima», «Destilerías del Penedés, Sociedad Anóni-
ma», y «Negus, Sociedad Anónima», aprobaron, por
unanimidad, en reuniones celebradas todas ellas el
29 de junio de 2001 los respectivos balances de
fusión de fecha 31 de diciembre de 2000, así como
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Bardinet, Sociedad Anónima», de las compa-
ñías «Destilerías del Penedés, Sociedad Anónima»,
y «Negus, Sociedad Anónima», con plena transmi-
sión del patrimonio de las absorbidas, que quedan
disueltas sin liquidación, incorporando, por tanto,
en bloque todos sus activos y pasivos por sucesión
universal a la sociedad absorbente, en los términos
expuestos en el proyecto de fusión aprobado por
los respectivos órganos de administración el día 16
de junio de 2001 y depositado en los Registros
Mercantiles de Zaragoza y Barcelona, los días 12
y 15 de noviembre de 2001, respectivamente.

Al ser la sociedad absorbente, «Bardinett Socie-
dad Anónima», la única titular, directa o indirec-
tamente, de las acciones de las compañías absor-
bidas, se produce una confusión de derechos que
no hace necesaria la emisión de acciones con destino
al canje ni aumento de capital alguno. No se con-
ceden ventajas de ninguna clase a los Administra-
dores de las sociedades ni derechos especiales para
los accionistas.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
las sociedades absorbidas habrán de considerarse

realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente será el 1 de enero de 2001.

Asimismo, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores, así
como a los representantes de los trabajadores de
cada una de las sociedades que participan en la
fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión, así como el derecho
de oposición de los acreedores que se encuentren
en el supuesto del artículo 166 en relación con
el 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión.

Gelida, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de los Consejos de Administración de «Bardinet,
Sociedad Anónima», «Destilerías del Penedés, Socie-
dad Anónima», y «Negus, Sociedad Anóni-
ma».—57.891. 2.a 29-11-2001

BARNICES VALENTINE, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMERCIO INTERNACIONAL DE
MERCADERÍAS Y EQUIPOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) se
hace público que en fecha 27 de noviembre de 2001,
la Junta general extraordinaria de accionistas de la
sociedad «Barnices Valentine, Sociedad Anónima»
(sociedad absorbente), celebrada con carácter de
universal en Montcada i Reixac (Barcelona) y el
accionista único de la sociedad «Comercio Inter-
nacional de Mercaderías y Equipos, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal (sociedad absorbida),
por medio de las decisiones adoptadas en Montcada
i Reixac (Barcelona), en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a la Junta general extraordinaria
de accionistas de la sociedad, han acordado la fusión
de las mencionadas sociedades mediante la absor-
ción por parte de «Barnices Valentine, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente) de la sociedad
«Comercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), con transmisión a título universal
del patrimonio íntegro de «Comercio Internacional
de Mercaderías y Equipos, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal (sociedad absorbida) a «Bar-
nices Valentine, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente) y disolución sin liquidación de «Co-
mercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión suscrito por los miembros de los
Consejos de Administración de las Sociedades inter-
vinientes en la fusión.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los accionistas y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados, así como los Balances de fusión de las
sociedades intervinientes en la fusión. Del mismo
modo, se hace constar el derecho de los acreedores
cuyos créditos se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 243 Ley de Sociedades Anónimas de oponerse
a la fusión en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último
anuncio del acuerdo de fusión.

Montcada i Reixac (Barcelona), 27 de noviembre
de 2001.—El Secretario no miembro del Consejo
de Administración de «Barnices Valentine, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), y el Secretario de
«Comercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida).—58.634. 2.a 29-11-2001

BARRIKA 21, S. L.
INVERCOINGEST, S. L.

Anuncio de fusión

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales universales de 30 de septiembre de 2000 han
decidido por unanimidad la fusión de las referidas
sociedades, mediante la absorción de «Invercoingest,
Sociedad Limitada», por parte de «Barrika 21, Socie-
dad Limitada», previa la aprobación de los respec-
tivos Balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el de los acreedores
que estén en el supuesto del artículo 243, en relación
con el 166, de la Ley de Sociedades Anónimas
de oponerse a la fusión, con los efectos legales pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil».

En Barrika y Pamplona, 2 de octubre de
2001.—Los órganos de administración.—58.410.

y 3.a 29-11-2001

BENALSAI, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar en la calle Pastor
Díaz, 1, planta séptima, puerta B, en Pontevedra,
el próximo día 15 de diciembre, a las doce horas,
en primera convocatoria, y para la misma hora del
día siguiente, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Propuesta de reparto de dividendos.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión

del Administrador único.

Pontevedra, 23 de noviembre de 2001.—El
Administrador.—58.814.

BENAURA, S. L.
(Antes «Benaura, S. A.»)

Se comunica que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, celebrada el día 22 de
octubre de 2001, acordó, por unanimidad, la reac-
tivación de la sociedad y su transformación en socie-
dad de responsabilidad limitada.

Valencia, 31 de octubre de 2001.—Administador
único, Alexander Beerkens.—57.542.

CAJA DE AHORROS
DE SALAMANCA Y SORIA

Asamblea general

El Consejo de Administración de la Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero), en
su sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2001,
acordó convocar a los señores Consejeros generales
a la reunión de la Asamblea general ordinaria, que
tendrá lugar en el salón de actos del domicilio social
de la entidad, sito en Salamanca, plaza de los Ban-
dos, 15-17, el día 21 de diciembre de 2001, a las
dieciséis horas, en primera convocatoria, y a las
diecisiete horas del mismo día, en segunda, para
deliberar y adoptar, los oportunos acuerdos sobre
los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Formación de la lista de asistentes para
la determinación del quórum y subsiguiente cons-
titución válida de la Asamblea general.

Segundo.—Informe de la Dirección general. Evo-
lución económica de la entidad y cumplimiento de
objetivos. Líneas generales del plan de actuación
de la Caja para el ejercicio 2002.

Tercero.—Informe de la Comisión de Control.
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Cuarto.—Obra social y cultural.
Quinto.—Acuerdos sobre aprobación del acta de

la reunión.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Durante los quince días anteriores a la celebra-
ción de la Asamblea general, los señores Consejeros
tendrán a su disposición, a través de la Secretaría
de Relaciones Institucionales, la información rela-
cionada con los asuntos incluidos en el orden del
día y, en su caso, la documentación pertinente.

Salamanca, 23 de noviembre de 2001.—El Vice-
presidente del Consejo de Administración, Emilio
de Miguel Martínez.—58.808.

CANAL 4 CASTILLA Y LEÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

TELEVISIÓN VALLADOLID, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

COMUNICACIONES
DEL CARRIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión
también del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
la Junta general extraordinaria y universal de socios
de «Canal 4 Castilla y León, Sociedad Limitada»,
el socio único de «Televisión Valladolid, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y el socio único
de «Comunicaciones del Carrión, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, el 24 de noviembre de
2001, aprobaron por unanimidad la fusión por
absorción de las entidades «Televisión Valladolid,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, y «Co-
municaciones del Carrión, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, por la sociedad «Canal 4 Cas-
tilla y León, Sociedad Limitada», todo ello en los
términos del proyecto de fusión por absorción de
fecha 6 de noviembre de 2001, depositado en los
Registros Mercantiles de Burgos, Valladolid y
Palencia.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios y acreedores
de las sociedades, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades de oponerse a la fusión por absorción en
los término previstos en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 24 de noviembre de 2001.—Por «Canal
4 Castilla y León, Sociedad Limitada» y «Televisión
Valladolid, Sociedad Limitada», sociedad uniperso-
nal, el Administrador único, Gregorio Méndez
Ordóñez.—Por «Comunicaciones del Carrión, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, el Presidente
del Consejo de Administración, Gregorio Méndez
Ordóñez.—58.330. y 3.a 29-11-2001

CARREFOUR ESTACIONES
DE SERVICIO, S. L.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del Activo
y del Pasivo a su socio único

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace público que, con fecha 28 de noviembre
de 2001, el accionista único de «Carrefour Esta-
ciones de Servicio, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, decidió la disolución de «Centros
Comerciales Carrefour, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, mediante la cesión global del Acti-
vo y del Pasivo a su socio único «Centros Comer-

ciales Carrefour, Sociedad Anónima», que tomó
conocimiento de dicha disolución y aceptó la refe-
rida cesión en idéntica fecha.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
informa a los acreedores de «Carrefour Estaciones
de Servicio, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal (sociedad cedente), y de «Centros Comerciales
Carrefour, Sociedad Anónima», (sociedad cesiona-
ria), sobre el derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y a oponerse a la cesión
en el plazo y términos previstos en el referido ar-
tículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Carrefour Esta-
ciones de Servicio, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal (sociedad cedente). —El Secretario del
Consejo de Administración de «Centros Comercia-
les Carrefour, Sociedad Limitada» (sociedad cesio-
naria).—58.896.

CATAEX CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

ADMIROBRA BADALONA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades extinguidas)

GRUPO EMPRESARIAL OSSORIO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación
beneficiaria de la fusión)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el acuerdo de fusión por creación adoptado,
por unanimidad, por la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, celebrada con fecha 22
de noviembre de 2001, en la que se aprobó la fusión
de «Cataex Construcciones, Sociedad Limitada» y
«Admirobra Badalona, Sociedad Limitada», median-
te la transmisión en bloque de sus respectivos patri-
monios sociales a la sociedad de nueva creación
«Grupo Empresarial Ossorio, Sociedad Limitada»,
que adquiere los distintos elementos que los integran
por vía de sucesión universal. La fusión se acordó
ajustándose al proyecto de fecha 1 de octubre
de 2001, aprobado, por unanimidad, en la propia
Junta universal, que, asimismo, aprobó los Balances
de fusión, cerrados a 4 de julio de 2001.

Las participaciones sociales de la sociedad de
nueva creación son de una sola clase, sin que se
otorgue a las mismas peculiaridades ni derechos
especiales. Tampoco la fusión otorga ventajas de
ninguna clase a los Administradores de las socie-
dades participantes en la misma. Se señala la fecha
de elevación a público de la escritura de fusión,
como fecha a partir de la cual las operaciones rea-
lizadas por las sociedades que se extinguen, deberán
entenderse realizadas, a efectos contables, por cuen-
ta de la sociedad de nueva creación.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de fusión.

b) El derecho de oposición que asiste a los
acreedores durante el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha del último anuncio, en los tér-
minos previstos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Badalona (Barcelona), 22 de noviembre
de 2001.—Los Administradores únicos de «Cataex
Construcciones, Sociedad Limitada», Esteban Gar-
cía-Ossorio, y de «Admirobra Badalona, Sociedad
Limitada», Irene García-Ossorio.—58.230.

2.a 29-11-2001

CENTRO COMERCIAL CIUDAD
VALGREEN, S. A.

Acuerdo reducción de capital de la sociedad

En la Junta extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el día 30 de junio de 2001, en
el domicilio social, se tomó, por unanimidad, entre,
otros, el presente acuerdo:

Reducir el capital social en la cifra de 75.000.000
de pesetas, disminuyendo en consecuencia de
100.000.000 de pesetas, capital social actual, a
25.000.000 de pesetas, capital social resultante.
Dicha reducción se realizará mediante la condo-
nación de los dividendos pasivos de las acciones
10.201 a 100.000 por importe de 67.350.000 pese-
tas y la devolución de aportaciones de las acciones
1 a 10.200 por importe de 7.650.000 pesetas.

Villanueva de la Torre, 13 de noviembre de
2001.—El Secretario del Consejo de Administración,
Juan Sánchez Alonso.—57.452.

CLUB DEPORTIVO EL TRÉBOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general de accionistas de «Club Depor-
tivo el Trébol, Sociedad Anónima», celebrada el 16
de noviembre de 2001, adoptó el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social de la compañía, que
actualmente es de 256.394.000 pesetas en la can-
tidad de 3.641.000 pesetas, mediante la amortiza-
ción de 3.641 acciones (números 501 al 4.141,
ambos inclusive).

Modificar el artículo 5.o de los Estatutos sociales
que en lo sucesivo quedará redactado así:

«Artículo 5.o El capital social es de doscientos
cincuenta y dos millones setecientas cincuenta y
tres mil (252.753.000) pesetas, representado por
252.753 acciones al portador de mil (1.000) pesetas
de valor nominal cada una de ellas, numeradas corre-
lativamente del 1 al 501, ambos inclusive, y del
4.142 al 252.753, ambos inclusive. Las referidas
acciones están totalmente suscritas y desembol-
sadas.»

Madrid, 27 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—58.806.

COFAR, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

Escisión parcial

Día 15 de noviembre de 2001, el socio único
constituido en Junta universal de «Cofar, Sociedad
Limitada», unipersonal, NIF B-07199837 ha acor-
dado: La escisión parcial de la sociedad mediante
la segregación de parte de su patrimonio que se
traspasará a una sociedad unipersonal limitada de
nueva creción, según el proyecto depositado en el
Registro Mercantil de Palma de Mallorca, número
363, del legajo número ocho de «Proyectos de
Fusión y Escisión».

Palma de Mallorca, 15 de noviembre de 2001.—El
Adminsitrador único, Sebastián Company Oli-
ver.—57.454. y 3.a 29-11-2001

COLEGIO LAS ROSAS, S. A. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los accionistas de «Colegio
las Rosas, Sociedad Anónima Laboral», a Junta
general extraordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social (calle Cuesta Negra, sin número, hoy
denominada avenida de Niza, número 24), el día 20


